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Loja, 09 de enero 2020 

Ing. 

Rubén Antonio Cuenca Chamba 

Loja.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante escritura pública celebrada 

en la Notaria Segunda del cantón Loja, de fecha 09 de enero 2020, se constituyó la 

compañía NATURAL SHRIMP NATSHRIMP CIA. LTDA., y en dicha escritura 

constitutiva se designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un 

período de TRES (3) AÑOS. 

Su persona en calidad de Gerente General, representará legal, judicial y extrajudicial 

a la compañía. 

Las atribuciones y deberes de Gerente General constan en la escritura pública 

constitutiva de la sociedad de hecho. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente.-    
PRESIDENTA 

NATURAL SHRIMP NATSHRIMP CIA. LTDA 

Yo, Ing. Rubén Antonio Cuenca Chamba, con C.C. 110285564- 8, domiciliado en la calle po 

Av. Cuxibamba y Tulcán de la ciudad de Loja, ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL. 

de la compañía NATURAL SHRIMP NATSHRIMP CIA. LTDA., que se me confiere según 

el nombramiento que precede. Loja, 09 de enero de 2020. 

  

——mg-Rubéñ Antonio Cuenca Chamba 

GERENTE GENERAL 

NATURAL SHRIMP NATSHRIMP CIA. LTDA.
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 
CARGO: A ERAL 
PERIODO(Años): . 

    

    

  

IMP NATSHRIMP CIA.LTDA 

MBA RUBEN ANTONIO 
    

    

    

            

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER 'ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN: AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALID, Y LOS. CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO" NO: SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V VIGENTE. 5 
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